
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la presente 

acción popular informando que la vinculada ALMACEN DEL CAFÈ 

contestó la acción y propuso medios exceptivos. Sírvase proveer. 

Salamina, septiembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

 

ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO 

Salamina, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Auto:   INTERLOCUTORIO Nº 210 
 Proceso:   ACCIÓN POPULAR 
 Demandante:   MARIO RESTREPO 
 Demandado:   COMITÈ DE CAFETEROS DE LA MERCED 
 Radicado:   176533112001202100037-00 
 
 

Previo a proceder a continuar con el trámite del asunto y a efectos de no 

vulnerar el derecho de contradicción se dispondrá correr traslado a la 

parte actora de la contestación ofrecida por el ALMACÈN DEL CAFÈ DE 

LA MERCED. El traslado se correrá conforme el artículo 110 del CGP.  

 

Vencido el traslado, se procederá a decretar pruebas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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